
Apo.414 Fr.002 Cumplido para Pago

Codigo:

Fecha

Versiòn

Apo.4.1.4Fr002

19/11/2012

5

EN CASO DE HABER MAS SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES, DEBEN FIRMAR  EN LA SIGUIENTE HOJA

3CONTRATO, ORDEN O CONVENIO No. 

1010204757NIT O DOCUMENTO IDENTIFICACION CONTRATISTA 

ANDREA MARCELA VASQUEZ SANCHEZNOMBRE CONTRATISTA

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EJERCER LA DEFENSA JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LOS INTERESES DE LA NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DEL MANDATO CONFERIDO

OBJETO DEL CONTRATO, ORDEN O
CONVENIO

24/03/2021

26/03/2021

30/11/2021
             258,095              113,600

             145,400

PERIODO PAGADO - APORTES SEGURIDAD SOCIAL MARZO DEL AÑO 2021 49019220

2

2

9

Se firma a  los 13 dias del mes de Abril del año 2021

SUBDIRECCION FINANCIERA Y GRUPO DE CONTRAT CP - 

FECHA DE SUSCRIPCION DEL CONTRATO, ORDEN O CONVENIO 

FECHA ACTA DE INICIO: 

FECHA DE FINAL 

          32,003,821.00VR DEL CONTRATO MAS ADICIONES

PLANILLA No.

PARA: RADICADO No.:

I.B.C. SALUD

PENSION  

DATOS ESPECIFICOS DEL PAGO

DATOS GENERALES DEL CONTRATO

Anexos y No. de Folios

En calidad de Supervisor/Interventor del contrato enunciado, certifico que he verificado el cumplimiento a satisfaccion de las obligaciones que emanan del contrato, la
acreditacion del pago de obligaciones con el sistema de seguridad social integral y las cifras y valores corresondientes al periodo certificado para el reconocimiento
del pago que por este instrumento se acredita 

TOPE MINIMO DE SEGURIDAD SOCIAL

Factura Cuenta de Cobro 

Entrada a Almacen 

Declaracion juramentada Seguridad Social

Constancias de pago de la seguridad social 

Total de Folios Anexos 

SUPERVISORES Y/O INTERVENTORES

181 2021. - 

          32,003,821.00

                    .00
VALOR DEL CONTRATO 

VALOR ADICIONES

1

No.

INFORME NO. 

Tipo de
Pago

1

No.

PERIODO 

Condicion
del Pago

DEL 26 AL 31 DEL 
MARZO DEL 2021

Aclaracion del
Pago

             645,238.00

Valor de
Pago

0 %

Iva
Aplicado

                    .00

Valor IVA Valor Amortizacion
Anticipada

             645,238.00

Total Pago

             645,238.00TOTAL A PAGAR 

FIRMA: _____________________________________________
NOMBRE:  LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ
CARGO:     COORDINADORA
CEDULA:    63282186

5Otros anexos o Folios 

INFORME DE EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE CONTRATO

1CONS.

               4,700A.R.L.

65921

No. Compromisos

             645,238.00                     .00TOTALES

Fecha creación Cumplido 13-04-2021

Radicado: 2-2021-017692

Bogotá D.C., 13 de abril de 2021 13:30
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Firmado digitalmente por:LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ

Coordinadora Grupo de Derechos de Peticion, Consultas y Cartera
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1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 
Número de Contrato:   3.181-2021 
Nombre del Contratista:  Andrea Marcela Vásquez Sánchez 
Periodo informe:   Del 26 al 31 de marzo de 2021 
Supervisor:    Liliana María Almeyda Gómez 
Área perteneciente:  Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera - 

Subdirección Jurídica.  
 

2. OBJETO DEL CONTRATO 

 

“Prestar servicios profesionales para ejercer la defensa judicial y extrajudicial de los intereses de 
la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público en los términos del mandato conferido”. 
 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ACTIVIDADES EJECUTADAS Y PRODUCTOS 
ENTREGADOS  

 
Las obligaciones adquiridas son las siguientes:  
 

 
1. Asumir la defensa técnica jurídica de los procesos asignados, desde la contestación de la demanda 

hasta la ejecución de las órdenes impartidas en las sentencias, así como preparar los documentos que 
para el efecto se requieran. 
 
Avance: En relación con esta obligación, no me fueron asignados procesos judiciales para ejercer la 
defensa técnica de la Nación – MHCP. Por lo tanto, no se desarrollaron actuaciones relacionada con 
esta actividad.  
 

 
2. Efectuar de manera periódica la revisión de los procesos que le sean asignados, e informar 

oportunamente al supervisor designado, las novedades que se presentan en cada uno de ellos. 
 
Avance: En relación con esta obligación, no me fueron asignados procesos judiciales para ejercer su 
respectiva revisión. Por lo tanto, no se desarrollaron actuaciones relacionada con esta actividad.  
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3. Atender las actuaciones administrativas ante las instancias correspondientes, de conformidad con la 
asignación que para el efecto se surta al interior de la dependencia. 
 
Avance: En relación con esta obligación, no me fueron asignadas actuaciones administrativas. Por lo 
tanto, no se desarrollaron actuaciones relacionada con esta actividad.  

 

 
4. Facilitar el envío y recepción de información de las comunicaciones emitidas por parte de las diferentes 

instancias judiciales y administrativas de los procesos asignados, a través del canal de comunicación 
más expedito, propendiendo porque dicha transferencia de información se efectúe en tiempo real, de 
manera completa y actualizada, como respaldo a la defensa de los intereses de la Nación.  
 
Avance: En relación con esta obligación, no se ha realizado envío o recepción de información de las 
comunicaciones emitidas por parte de las diferentes instancias judiciales y administrativas de los 
procesos asignados. Por lo tanto, no se desarrollaron actuaciones relacionada con esta obligación.  
 

 
5. Actuar, conforme al poder previamente otorgado, en las audiencias de conciliación y en los procesos 

judiciales y extrajudiciales que se adelanten contra la Nación — Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
en todas las instancias judiciales y administrativas. El soporte deberá reposar en la carpeta del proceso. 
 
Avance: Durante este periodo no fueron asignadas audiencias de conciliación, procesos judiciales y 
extrajudiciales. Por lo tanto, no se desarrollaron actuaciones relacionada con esta obligación.  

 

 
6. Observar y cumplir los términos legales de las actuaciones judiciales y extrajudiciales que le han sido 

encomendadas, con el fin de evitar el vencimiento de los mismos, de tal manera que siempre asegure 
una adecuada y oportuna asistencia. Para tal efecto, deberá presentar la evidencia de su cumplimiento, 
de acuerdo a los protocolos, procedimientos y términos de gestión de la Subdirección Jurídica. 
 
Avance: Durante este periodo no me fueron programadas actuaciones judiciales ni extrajudiciales en los 
procesos asignados, motivo por el cual no se desarrollaron actividades relacionadas con esta obligación. 

 

 
7. Proyectar y tramitar respuestas a las tutelas, recursos o medios de impugnación, incidentes de desacato, 

los cuales deberán ajustarse a la Constitución y a la ley. 
 
Avance: Durante este período no me fueron asignadas tutelas, recursos o medios de impugnación, 
incidentes de desacato. Por lo tanto, no se desarrollaron actividades relacionadas con esta obligación.  
 

8. Proyectar y tramitar respuestas a los derechos de petición y demás acciones en las que sea vinculado 
el Ministerio, como demandante o demandado, y que competen a la dependencia, los cuales deberán 
ajustarse a la Constitución y a la ley, y mantener al día el sistema de control de los mismos en las 
herramientas establecidas para tal fin. 
 
Avance: Durante este período no me fueron asignados derechos de petición y demás acciones. Por lo 
tanto, no se desarrollaron actividades relacionadas con esta obligación.  
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9. Comunicar los fallos judiciales a las áreas misionales oportunamente, de acuerdo con las políticas de 
defensa judicial de la Subdirección Jurídica y a los términos contemplados en el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público y las demás normas jurídicas aplicables, que la 
modifiquen o deroguen. 
 
Avance: En lo que respecta a esta obligación, no se realiza el reporte de fallos judiciales, teniendo en 
cuenta que aún no me han asignado actuaciones judiciales. Por lo tanto, no se desarrollaron actividades 
relacionadas con esta obligación.   

10. Asistir a las audiencias judiciales y extrajudiciales en los procesos que le sean asignados o en aquellas 
que disponga el Supervisor del contrato. 
 
Avance: Durante este periodo no fueron asignadas audiencias de procesos judiciales y extrajudiciales. 
Por lo tanto, no se desarrollaron actuaciones relacionada con esta obligación. 
 

11. Reportar y actualizar oportunamente la información de los procesos que le han sido asignados, en la 
plataforma que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado determine para tal fin, en virtud del 

       Decreto Reglamentario 2052 del 16 octubre de 2014, o de cualquier otro que se llegare a implementar. 
 

Avance: Durante este periodo no fueron asignados procesos en la plataforma que la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado. Por lo tanto, no se desarrollaron actuaciones relacionada con esta 
obligación. 

 

12. Asistir a los cursos y programas de fortalecimiento técnico que programe la Subdirección y/o la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado ya sea en forma presencial o virtual, de conformidad con la 
indicación que efectúe el supervisor del contrato al respecto. 
 
Avance: Durante este período, no se programaron cursos ni programas de fortalecimiento técnico por 
parte de la Subdirección y/o la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

13.  Asistir a las diferentes reuniones que programe la Subdirección Jurídica tendientes a establecer las 
líneas de defensa, las cuales obedecen a las dinámicas propias de la prestación del servicio.  
 
Avance: Durante este período, no se programaron reuniones de la Subdirección Jurídica. 

 
14.  Presentar los informes y reportes que a continuación se indican, en la forma y condiciones que oriente 

el supervisor del contrato, dentro de los plazos que para cada uno de ellos se señalan: 
 

a. Informe mensual de las actividades desarrolladas en ejecución del contrato del contrato, 
según las instrucciones impartidas por el supervisor del mismo. 

.  
b. Reportar la asistencia a cada una de las audiencias y/o diligencias judiciales y 

extrajudiciales asignadas y asistidas, informe que debe ser presentado dentro de los 5 días 
siguientes la asistencia a la misma. 
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c. Informe final de actividades realizadas durante la ejecución del contrato, el cual debe 
contener datos estadísticos de las conciliaciones prejudiciales y las actuaciones 
adelantadas dentro de los procesos judiciales asignados, con indicación de los procesos 
judiciales terminados. 

 

• Este informe se presentará el día 30 de noviembre de 2021, fecha en la cual culmina la 
ejecución del presente contrato. 
 

d. Los demás informes requeridos por el supervisor del contrato, de acuerdo con la naturaleza 
de sus actividades. 

 

• Atendiendo el tiempo de ejecución el contrato, no se presentan informes, teniendo en cuenta 
que no han sido asignadas actividades relacionadas con estas obligaciones.  

 

 
14. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por el supervisor y que se deriven de la 

ejecución del objeto contractual. 
 

Avance: Durante el período mencionado se han adelantado las siguientes actividades: 
 

a. 26/03/2021: Se solicita activación de todos los servicios técnicos y administrativos necesarios para 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
Se recibe Inducción Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Se presenta evaluación del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

b. 29/03/2021: Presentación al Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera - Subdirección 
Jurídica. 
Me es asignado correo electrónico institucional, usuario y contraseña.  
Es instalada VPN en mi equipo. 
Me informan sobre inducción (Pendiente programación) y me es remitido Decreto 4712 de 2008. 
Recibo mediante correo electrónico: procedimiento de Gestión de Cartera, Atención a Derechos de 
Petición, Políticas de seguridad de la información usuario final, calificación del riesgo y provisión 
contable, documento sobre valores del servidor público – Código de Integridad, Organigrama del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Instructivo del sistema único de gestión e información 
litigiosa del estado “EKOGUI”  

 
c. 30/03/2021: Son instalados permisos para ingreso a carpetas compartidas. 

Se realiza trámite para activación del Sistema Integrado Electrónico Documental – SIED. 
 

d. 31/03/2021: Se realiza tramite pertinente para la elaboración de la credencial de identificación. 
 

Productos del contrato  
 

El contrato objeto del presente informe fue pactado bajo la modalidad de actividades para el cumplimiento 
del mismo. 
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____________________________ 
ANDREA MARCELA VÁSQUEZ SÁNCHEZ 
CONTRATISTA               
           

En mi calidad de supervisor con designación temporal del contrato me permito avalar el contenido del informe 
y el avance en la ejecución del mismo de acuerdo con lo descrito.  
 
El contrato no presenta a la fecha dificultades en su ejecución, ni situaciones exógenas que afecten el normal 
desarrollo del mismo.  

 
 
_______________________________ 

LILIANA MARIA ALMEYDA GOMEZ  
SUPERVISOR  
 
 
Anexos: Anexo 1. Declaración juramentada del pago de aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social. 
  Anexo 2. Información Tributaria.  

Anexo 3. Planilla de aportes al Sistema General de Seguridad Social del mes de marzo 2021.  
 

 


